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PROYECTO DE LEY 

Reguladora de la objeción de conciencia y de la prestación social rustitutorla. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento dc lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Rcglamcnlo del Senado, se ordc- 
na la publicación cn ci B o L E T i N  OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
ComisiOn de Constitución para estudiar el 
provecto de Lcv reguladora de la objcciiin de 
conciencia y de la prcstaciiin social sustituto- 
ria. 

Palacio del Scnado, 7 de septiembre de 
1984.-El Presidente del Senado, J d  Federl- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José LUIS Rodríguez Pardo. 

La Ponencia designada para cstudiar el 
Provecto de Ley rcguladora de la ob,ieciiin de 
conciencia y de la prestación social sustituto- 
ria, intcgrada por los Senadores doña María 
del Carmen Delgado Morais, don Isidro Fcr- 
nándcz Rozada, don Juan de Dios Izquierdo 

Collado, don Manucl Rcigada Montoto y dona 
Francisca Sauquillo P6i-e~ del Arco, tiene el 
honoi- de elevar a la Coniisiiin de Constitución 
el siguiente 

I K F O R M E  

El Prehrnbulo no ha siclo objeto de cnmicn- 
da. La Ponencia mantienc, por consiguicnic, 
el texto remitido poi- el Congreso de los Dipu- 
tados. 

En rclaciiin con el articulo uno, la Poncn- 
cia, por unaniniidad, acucrda rcchazar las cn- 
niicndas núnicro 1 ,  del Grupo Mixto; númc- 
ros 50, 3 I y 32, del Grupo Senadores Naciona- 
listas Vascos, y número 14, del Grupo Latalu- 
na al Senado. Por mayoría son rechazadas las 
enmiendas números 30 y 31, del Grupo Popu- 
lar. La Ponencia sc.mucstra de acuerdo con el 
texto aprobado en su día por cl Congreso. 

Con respecto al artículo dos, la Ponencia 
adopta el acuerdo de rcchazar por unanimi- 
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dad las enmiendas número 15, del Grupo Ca- 
taluña al Senado; número 2 ,  del Grupo Mixto, 
v número 53, del Grupo Senadores Naciona- 
listas Vascos. Por mayoría son desestimadas 
las cnniicndas números 32, 33 v 34, del Grupo 
Popular. Tras el rechazo de estas enmiendas 
se resuelve proponer a la Comisión el mantc- 
nimicnto del texto recibido de la primera Cá- 
mara. 

Tampoco introduce modificaciones la Po- 
nencia en el artículo tres del provecto de lev, 
tras desestimar, por unanimidad, las cnmien- 
das números 3 v 4,  del Grupo Mixto; número 
16, del Grupo Cataluña al Senado, y números 
54 v 55, dcl Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos. 

Con relación al artículo cuatro, la Ponencia 
rechaza, por unanimidad, las enmiendas nú- 
mero 5,  del Grupo Mixto, v número 56, del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, v,  por 
mayoría, la número 35, dcl Grupo Popular, 
todas ellas referentes al apartado 1 de este 
artículo. Tras la consideración de las cnmicn- 
das presentadas al apartado 2 por el Grupo 
Mixto (número 6) y por el Grupo Cataluña al 
Senado (número 17), cuvo espíritu considera 
la Ponencia que debe ser acogido, se modifica 
el texto recibido del Congreso en los siguicn- 
tes terminos: 

((2. El Consejo resolverá favorablemente 
la solicitud de objeción de conciencia si cl 
motivo o los motivos en ella alegados figura- 
sen entre los recogidos en el párrafo 2.0 del 
artículo l:, denegando la solicitud en caso 
contrario. Asimismo, el Consejo podrá denc- 
gar la solicitud cuando, sobre la base de los 
datos e informes de que disponga, perciba in- 
congruencia entre los motivos y manifcstacio- 
nes alegadas por el solicitante v las conclusio- 
nes que se desprendan de las actuaciones 
obrantes en el expediente.>) 

Siempre en relación con este apartado 2, la 
Ponencia rechaza, por mayoría, la enmienda 
número 36, del Grupo Popular. 

Por congruencia con el acuerdo de modifi- 
cación del apartado 2, la Ponencia resuclvc 
variar la redacción del apartado 3 en los si- 
guientes términos: 

((3. En ningún caso podrá el Consejo cn- 
trar a valorar las doctrinas alegadas por el 
sol ic i tan t e .  )) 

Tras rechazar, por- mavoria, las enmiendas 
números 37 v 38, del Grupo Popular, y,  por 
unanimidad, la número 18, del Grupo Catalu- 
ña al Senado, los ponentes resuelven propo- 
ner a la Comisión que los apartados 4 v 5 del 
artículo cuatro sean dictaminados sin intro- 
ducir modificaciones en el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados. 

La Ponencia considera quc el texto del artí- 
culo cinco debe ser mantenido al no aceptar, 
por mavoría, la enmienda número 39, del 
Grupo Popular. 

En lo concerniente al artículo seis, la Po- 
nencia se muestra conforme con el texto rcci- 
bido, por lo cual rechaza, por unanimidad, las 
enmiendas número 19, del Grupo Cataluña al 
Senado, v númcro 7, del Grupo Mixto, y,  por 
mavoría, la número 40, del Grupo Popular. 

No se introducen modificaciones en el artí- 
culo siete al no aprobarse la única enmienda 
formulada al mismo, que es la nurnciu 20, del 
Grupo Cataluña al Senado. 

Son rechazadas por la Ponencia todas las 
cnmicndas formuladas al artículo ocho, sien- 
dolo por unanimidad las números 57 y 58, del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos; nú- 
mero 8, del Grupo Mixto, v las números 21 v 
22, del Grupo Cataluña al Senado, y ,  por 
mayoría, las números 47 y 48, dcl señor Bos- 
que Hita. El texto remitido por el Congreso 
no sufre, por consiguiente, modificacioncs cn 
cstc trámite. 

La enmienda número 59, del Grupo Scna- 
dores Nacionalistas Vascos, que postula la in- 
clusión de un nuevo artículo que seria cl ocho 
bis, es rechazada por unanimidad. 

En lo referente al artículo nueve la Poncn- 
cia, por unanimidad, acoge sustancialmcntc 
la propuesta contenida en la enmienda númc- 
ro 60, del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos, por lo que resuelve añadir un segundo 
párrafo a este artículo, cuyo texto resultante 
es el siguiente: 

<<Las exenciones, aplazamientos v cxclusio- 
ncs .de la prestación social sustitutoria del 
servicio militar serán reguladas en el Regla- 
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mento que dcsarrdlc csta Lcv de forma que 
dicha prestación quede equiparada en estas 
materias con el servicio militar. 

Reglamentariamente se determinará la rc- 
ducción de la situación de actividad para 
aquellos que no la havan prestado antes de 
cumplir los veintiocho años de edad.)) 

El artículo diez no ha sido objeto de cn- 
micnda, por lo que se mantiene con la rcdac- 
ción aprobada en su día por el Congreso de 
los Diputados. 

No introduce modificaciones la Ponencia en 
el artículo once tras rechazar, por mayoría, la 
cnmicnda número 41, del Grupo Popular. 

Tampoco es modificado el texto del artículo 
doce al ser rechazadas, por unanimidad, las 
enmiendas números 23, 24 y 25, del Grupo 
Cataluña al Senado, v ,  por mayoría, la cn- 
micnda número 42, del Grupo Popular. 

El artículo trece no sufre variación, puesto 
que la Ponencia desestima, por unanimidad, 
la enmienda número 61, del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos. 

En relación con el artículo catorce la Po- 
nencia se muestra conforme con el texto rcci- 
bido del Congreso, tras ser rechazada por 
mayoría la cnmicnda número 43, del Grupo 
Popular, y ,  por unanimidad, la número 26, 
del Grupo Cataluña al Senado. 

La Ponencia, por unanimidad, acuerda n o  
aceptar la cnmicnda número 62, del Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos, que postula 
la inclusión de u n  nuevo artículo, que scría el 
ca torcc bis. 

Dcspuks de rechazar, pur mayoría, la cn- 
micnda número 44, del Grupo Popular, se 
aprueba en los terminos remitidos por el Con- 
greso de los Diputados el artículo quince del 

Por unanimidad acuerda la Ponencia niodi- 
ficar la redacción de la rúbrica del Capitulo 
IV de la lev, para suprimir la referencia al 
regimen penal, ya que &te se contiene en un 
provecto de ley distinto que, con carácter de 
orgánico, se tramite en estos momentos en la 
Cámara. Por consiguiente, la referida rúbrica 
queda así: (( Rkginicn disciplinario». 

El artículo dieciséis es aceptado sin modifi- 
caciones por la Ponencia, pues se estima, por 

proyecto dc ley. 

unanimidad, que no debe ser aprobada la en- 
mienda número 9, del Grupo Mixro. 

En lo concerniente al artículo diecisiete la 
Ponencia rechaza, por unanimidad, las cn- 
micndas números 27 y 28, del Grupo Catalu- 
ña al Senado. Acuerda, en cambio, tambikn 
por unanimidad, modificar el texto del suba- 
partado b) del apartado 2,  con objeto de csta- 
blcccr un tiempo mínimo de veinticuatro ho- 
ras para que al abandono de la actividad en 
que consiste la prestación pueda ser considc- 
rado como falta grave. El texto queda, por 
consiguiente, en los siguientes tkrminos: 

.b) El abandono por tiempo superior a 
veinticuatro horas e inferior a setenta v dos 
de la actividad en que consiste la prestación)). 

Siempre con relación al artículo diecisiete, 
la Ponencia acuerda, por unanimidad, añadir 
dos nuevos subapartados al apartado 2 en los 
siguientes términos: 

((g) El embriagarse o consumir drogas tó- 
xicas, estupefacientes o sustancias psicotrópi- 
cas durantc el servicio. 

h)  El quebrantamiento de sanción.)) 

El resto del articulo es aprobado con la re- 
dacci6n del texto recibido del Congreso de los 
Dipu lados. 

Con rcfcrcncia al artículo dieciocho la Po- 
nencia acuerda rechazar, por unanimidad, las 
enmiendas números 10 y 1 1 ,  del Grupo Mis to .  
En cambio acepta, por unanimidad, la en- 
mienda número 29, del Grupo Cataluña al Sc-  
nado, cnniicnda que postula la supresión del 
apartado 3 y la modificación del apartado 6, 
habida cuenta que al no contemplar la ley la 
categoría de infracciones muy gravcs, es im- 
posible establecer sanción para las misnias. 
Los ponentes, por congruencia con lo antc- 
rior, rcsuclvcn modificar asimismo el suba- 
partado b) del apartado 2, con obJcto de clc- 
var a tres meses el recargo del tiempo de la 
prestación consecuencia de la comisión de 
una infracción grave. El texto del artículo 18 
queda, por consiguiente, en estos terminos: 

(( 1 .  A las infracciones leves corrcspondc- 
rán las siguientes sanciones: 

- 13 - 



Núm. 138 

a) Amonestación. 
b) Pérdlda de remuneraciones hasta un 

máximo de un mes. 
c) Suspcnsión de permisos o licencias. 

2. A las infracciones graves corrcspondc- 
rAn las siguientes sanciones: 

a) Adscripción a distinto servicio o anula- 
ción de los cambios dc adscripción acordados 
a instancia del objetor. 

b) Recargo del tiempo dc la prestación 
hasta un máximo dc trcs mcscs del que cu- 
rresponde a la situación de actividad. 

3. La sanción de recargo podrá ser rcduci- 
da o exonerada en razón dc la buena conduc- 
ta observada por el objetor sancionado. 

4. Será compctente para ejercer la potcs- 
tad disciplinuia el titular del órgano al que 
se refiere el número 1 del artículo 12. 

5. La comisión de infracciones graves dará 
lugar a la instrucción del oportuno cxpedien- 
te, que sc tramitará de acuerdo con lo quc 
reglamentariamente se dctcrmine al cfecto, 
respetando, cn todo caso, las garantías dcl 
imputado y,  cn especial, su dcrecho dc au- 
diencia y dc defensa. 

6. Contra los actos sancionadores cabd  
recurso dc alzada ante cl Ministerio de la Pre- 
sidencia, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.* 

Los ponentcs, por mayoría, resuclvcn no 
aceptar la enmicnda número 49, del scfior 
Bosque Hita, que postula la inclusión de un 
nuevo artículo, quc scría el 19. 
La üispoddón adlcioiuil y las Diapeido- 

MI tirmit0rl.r priman y r+gund., que no 
han sido objeto de enmicnda, mantienen el 
texto remitido por la primera Cámara. 
Tras desestimar, por mayoría, la cnmicnda 

niimero 45, del Grupo Popular, la Ponencia se 
muestra conforme con el texto recibido del 
Congreso como Diapodcibn transitoria teme- 

La Dbporldóii trrmrltda cuarta no sufre 
modificación alguna por pronunciarse la Po- 
nencia, por unanimidad, en contra de la en- 
mienda 12, del Grupo Mixto. 

La Dkpoacibi trinrltocia quinta y la üis- 
pddán ¿emgatorli no tienen enmiendas. La 

Im. 

Ponencia apoya el texto recibido del Congre- 

En rclación con la Dispaidón final la Po- 
nencia, tras rechazar la enmienda número 13, 
del Grupo Mixto, por unanimidad, y,  por 
mayoría, la númcro 46, del Grupo Popular, sc 
inclina por mantener el tcxto rccibido del 
Congreso. 

Qucda así informado por esta Ponencia cl 
Proyccto dc Lcv reguladora de la objeción dc 
conciencia y dc la prestación social sustituto- 
ria. 

so. 

Palacio dcl Senado, 6 de septicmbrc de 
1984.-Miría del Cinasn Delgado Monls, 
Isidro Ferninckr Rozada, Juan de Mor Ir- 
qulerdo Collado, Manuel Relpda Montoto y 
Franclrcri S.uquill0 pciu del A-. 

A N E X O  

Prcámbulo 

El rcconocimicnto constitucional de la li- 
bertad ideológica, religiosa y dc culto impli- 
ca, más allá dc la protruición del dcrcxho de 
las pcrsonas a sustentar la ideología o rcli- 
gión que libremcntc elijan, la consagración 
del derecho a que los comportamicntos pcrso- 
nalcs se ajusten, cn cuanto no lesionen ningún 
bien social, a las propias convicciones. La 
consagración de este derecho a adecuar los 
propios comportamientos a las convicciones 
pcrsonalcs, materializadas en el artículo 16 
de la Constitución, sc proyecta sobrc las obli- 
gaciones militares quc la propia norma fun- 
damcntal imponc a los cspafiolcs, obligacio- 
nes cuyo cumplimiento cfcctivo rcsulta, para 
algunos ciudadanos, contradictorio con las 
convicciones idcoiógicas o religiosas quc pro- 
fcsan. 

En previsión de esta situación, la Constitu- 
ción reconoce la objeción de conciencia c ins- 
tituye al lcgislador en la obligación de rcgu- 
larla *con las debidas garantías*, pudiendo 
imponer a quienes rehusen cumplir sus dcbe- 
ES militares por razoncs ideológicas o religio- 
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sas el cumpliiiiicrito de u n a  prestación social 
s us t i tu t or i a .  C u ni p I i r c I ni anda t o con s t i t uc i o- 
nal, regular Icgislaii\~aiiicritc la objeción de 
c o  tic ie tic ia y la p i.cstación socia I sust i t utoria 
\ '  ai.ticulai., p ~ i .  t a n t o ,  los mecanismos que 
pcimitan ;i los ciudaclarios comportarse de 
coriloi~riiiclad con sus con\*iccioncs soti, pues, 
los objetivos de la prcscntc Ley. 

Los principios q u e  inspiran el testo son, 
1'~iridamcntaIiiiciitc, cuat iu:  cii priiiici. lugai., 
la i-cgulaci<jii clc la ob,iccióii clc conciencia con 
la inásinia :\iiiplitud e11 cu¿\Illo L l  SLIS C~lLIS¿iS ,  

c o n  la i i i i i i i i i x i  I'c)i~nialidacl posible en el pi-occ- 
cliiiiiciito y con la mayor garaiitía de inipni.- 
cialidacl cii cuanto ;i s u  clcclai.ación. En sc- 
gunclo lugar, la cliniinación de toda cliscririii- 
nación en cualquici- sentido, cnti'c quienes 
cuiiiplcii el sci.\,icio i i i i l i t a i .  \ '  los objetores de 
coiiciciicia. En tci'cci' I L I ~ ~ I I - ,  la pic\.isiúri dc  
gai~ant ins  su1 icicritcs para ascgurai' que la 

I'l~aLIclc ;i l¿l CoristiiLIeiolí, colllu LII1;I \ , la  clc 
c\.nsióii clcl cuiiipliriiicnto de los dcbci.cs 
constitiicioiiulcs. Por ú l t in io ,  la consecución 
de  quc el cutiipliiiiictito de la prestación so- 
c, ia l  sustitutoi.ia i~cclunclc e n  bcncl'icio clc la 
socicdacl \' del propio ob,iciur. 

A tal cl'ccto, la Ley establece como ciiusas 
q L i C  c l a i i  ILtgni~ ;i la cscnción clcl sci.\~icio i i i i l i -  

t a l '  por i'amiics clc coiicicncia iio súlu LI las clc 
iiiclolc i~cIigiOsíl. S i l 1 0  1anibic;Ii ;I las clc cai-iic- 
LCI' idcológico, l'ilosól'ico o clc i ~ a l L l I ~ ~ l l c ~ . ¿ l  sirni- 

O h i C ' C . i b i i  ClC CCJiic¡L'I1Ci¿l 110 SCr¿l Ut i l i z~Ic lL l .  el1 

I ;I 1 . .  Es I ;I i i 1 co 11 1 pa t i 13 i I i el íi el c n t I'C 1 a s  ;ic t i \, i cln - 

iiu, \. i i o  la iiatuixlcza de cliclias coiivicciuiics, 

t ;I v .  E se tic,¡ O i i q LIC , pa r;i e\' i t ;i 1' di se i. i i i i  i i i ac i o- 

dcS i i i i l ¡ t U i ' C S  \ '  I¿lS COii\'¡CCiOiiCS dcl c ¡ L i d ~ l d ~ I -  

lu C ~ L "  ,iLlSlil'ic;I la cscncióii clel S C i . \ ~ i C i U  i i i i l i -  

los ciuducluiios por i.azói1 clc sus 
ci.ccrlcias c iclcologias, y clc iicucido col1 lo 
I1CS C i i l i ' C  

pi.c\,isto cri la Consiitucióii, apai.cja e l  cuiii- 

r ia ,  cstablccii.ndosc csprcsaiiicntc cn la Le!. 
que el cuiiipliiiiicnto clc l os  dcbcrcs coiistitu- 

cioiialnicritc iiiipiicstos por u n a  LI otix v i u  iio 

p ~ c l  i.á i i i i  pl icu 1' di se i-i mi nai: ión a I gu n ;i c'n t I Y  

I o s  c i udada nos. 
Ln Ley art icula un proccdiniiciito de i.csoI~~- 

ciciii de las solicitudes clc dccluiacióri clc objc- 
Ci¿)Il de coiiciciicia cai~¿icici~izado por su  I'lcsi- 
hi l idacl  cn cuaiito a las lornias \' los plazos y 
por l a s  guixntías quc  otorga al solicitante res- 

}>l~iiiiCiltO dc UII;l p l l ' S ~ ¿ l L ~ ~ ~ i i  SoCiLIl S L I S t i t U l o -  

pecto de la imparcialidad v obJctividad con 
que será juzgada su pretensión. Imparciali- 
dad y objetividad que vienen determinadas, 
en primer lugar, por la creación dc un órgano, 
el Consejo Nacional de la Objeción de Con- 
ciencia, encargado de resolver sobre las solici- 
tudes y cuya composición y funciones Ic confi- 
guran como un órgano cuasi jurisdiccional. El 
Consejo está presidido por un miembro de la 
carrera judicial con categoría de Magistrado, 
contándose cntrc sus miembros un objetor, lo 
que asegura t an to  la capacidad juzgadora 
cuanto la sensibilidad social de sus rcsolucio- 
ncs. Resoluciones, por otro lado, que no puc- 
den entrar a valorar el grado de verdad o 
c i ~ o r  de las doctrinas alegadas por el solici- 
tante ,  y que deben tomar razón de la con- 
gruencia cnwc las convicciones alegadas por 
el solicitante y su conducta personal, al ob.jc- 
to de ascgurai~ la sinceridad de aquellas. 

El ri.giiiicn en la prestación social susti tuío- 
tia se estructura cii lorma semejante al ser\,¡- 
cio niilitai., lo que, además dc evitar las dis- 
criminacioncs, garantiza a la sociedad una 
í'ucntc de medios personales en caso de nccc- 
sidad. La duración total de la prestación así 
concebida es, como o c u i ~ c  con el sei.\.icio mi- 
litar, de quince arios. De entre ellos, la situa- 
ción tic acii\,iclad comprende un pcriocto de 
tiempo que  oscila cntrc dieciocho \' \,cinticua- 
tro meses, lo que oí'rccc al Gobierno un mar-  
gen de acti\,idad para determinar la duración 
conci-cta de la prestación de acuerdo con las 
iicccsidadcs. La niayor duración de la situa- 

i i i i l i t a i .  es, dcsdc luego, una  garantía de las 
que la Constitución cxigc para que la objeción 
clc concicricia no constituya una vía de fraude 
;I la Ley a tix\2s de la c\.asión del servicio 
nii i i tar;  pero es, tanibii.n, una necesidad para 
c\'itnr disci.iiiiinacioncs, pues no  pucdcn t i 'a -  

tarsc por igual situaciones dcsiguales y dis- 
criminatoi.io sería que la prestación social y 
el scixicio militar, cuyos costes personales c 
incluso físicos son notablemente dilcrcntcs, 
tu\ 'icscn la misnia duración. 

La prestación social sustitutoria se cní'oca, 
en su lase de disponibilidad, como un mcca- 
iiismo que canaliza el cumplimiento por el 
ob,ictor de su deber constitucional hacia la s i -  

tisí'acción de í'incs colectivos y socialmente 

ción de acti\,idad respecto de la del scr\,icio 
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Útiles. A tal efecto, se crea un servicio cncar- 
gado de la gestión del rkgimen de la prcsta- 
ción, servicio que se adscribe al Ministerio de 
la Presidencia por la diversidad de Ministc- 
rios implicados v el carácter coordinador de 
dicho Departamento. Aun cuando lo habitual 
será que la prestación se realice en entidades 
públicas, se prcvk la posibilidad de quc tenga 
lugar en entidades no públicas que satisfagan, 
sin ánimo de lucro, intereses generales, lo que 
permitirá flcxibilizar el rkgimcn de la prcsta- 
ción y vitalizar tanto su contenido como los 
fines a que sirve. 

Por último, las Disposiciones transitorias 
aseguran la aplicación de la Ley a quienes, 
por declararse objetores, se encuentren ac- 
tualmcnic en situación de disponibilidad. 

CAPITULO 1 

De la objeción de conclencla 

Artículo uno 

1 .  El derecho a la objcción de conciencia 
reconocido en el artículo 30 de la Constitu- 
ción se ejercerá conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Los cspañolcs sujetos a obligaciones mi- 
litares que, por motivos de conciencia en ra- 
zón dc una convicción de orden religioso, bti- 
co, moral, humanitario, filosófico u otros de 
la misma naturaleza, sean reconocidos como 
objetores de conciencia, quedarán exentos del 
servicio militar, debiendo realizar en su lugar 
una prcstacibn social sustitutoria. 

3. El derecho a la objeción podrá ejercerse 
hasta el momento en que se produzca la in- 
corporación al servicio militar en filas v,  una 
vez finalizado este, mientras se permanezca 
en la situación de reserva. 

La declaración de objeción de concicn- 
cia será compctencia del Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia regulado en el Capítu- 
lo 111 de esta Ley. 

5 .  No podrá prevalecer entre los ciudada- 
nos discriminación alguna basada en el cum- 
plimiento del servicio militar o de la presta- 
ción social sustitutoria. 

2. 

4. 

Artículo dos 

1. La solicitud de declaración de objeción 
de conciencia v exención del servicio militar, 
dirigida al Consejo Nacional de Objeción de 
conciencia, se podrá presentar ante el mismo 
o en cualquiera de las oficinas señaladas en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi- 
n is t rat i vo . 

2. La solicitud de declaración de objeción 
de conciencia, cuando se presente con al mc- 
nos dos meses de antelación a la fecha scnala- 
da para la incorporación al servicio militar en 
filas, suspenderá dicha incorporación hasta 
tanto recaiga resolución en firme del Consejo 
Nacional dc Objeción de conciencia o, en su 
caso, de los órganos jurisdiccionales pcrtincn- 
tcs, 

Artículo tres 

1 .  En el escrito de solicitud se harán cons- 
tar, además de los datos personales y de la 
situación militar del interesado, con cxprc- 
sión dcl organismo de reclutamiento a que es- 
ti. adscrito o ante el Avuntamicnto u Oficina 
Consular en que debe efectuar su inscripción, 
los motivos de conciencia que se oponen al 
cumplimiento del servicio militar, así como a 
las aptitudes y las prcíercncias para realizar 
la prestación social sustitutoria. Asimismo, el 
interesado podrá aportar cuantos documentos 
y testimonios estime pertinentes a fin de acrc- 
ditar las manifestaciones alegadas. 

2. El Consejo podrá recabar de los intcrc- 
sados que, por escrito u oralmente, amplíen 
los razonamientos expuestos en la solicitud. 
Podrá, igualmente, requerir de los solicitantes 
o de otras personas u organismos la aporta- 
ción de la documentación complementaria o 
testimonios que se entiendan pertinentes. 

3. El procedimiento ante el Consejo será 
gratuito. 

Artículo cuarto 

1 .  El Consejo rcsolvcrá todas las solicitu- 
des que se Ic presenten y declarará haber lu- 
gar o no al rcconocimicnto de la condición de 
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objetor de conciencia v a la consiguiente 
exención del servicio militar. 

El Consejo resolverá favorablemente la 
solicitud de objeción de conciencia si el moti- 
vo o los motivos en ella alegados figurasen 
entre los recogidos en el párrafo 2:' del artícu- 
lo l:', denegando la solicitud en caso contra- 
rio. Asimismo, el Consc]o podrá denegar la 
solicitud cuando, sobre la base de los datos e 
informes de que disponga, perciba incon- 
gruencia entre los motivos y manifestaciones 
alegadas por el solicitante y las conclusiones 
que se desprendan de las actuaciones obran- 
tes en el cxpcdicntc. 

3 .  En ningún caso podrá el Consejo entrar 
a valorar las doctrinas alegadas por el solici- 
tante. 

4. Transcurridos seis meses desde la prc- 
scntación de una solicitud sin que haya rccaí- 
do resolución, aquella se entenderá conccdi- 
da. 

Las  resoluciones que adopte el Consc,jo 
en asunto de su competencia ponen fin a la 
v í a  adminis t ra t iva. 

2 .  

5 .  

Artículo cinco 

El Consejo comunicará a la wtoridad mili- 
tar ,jurisdiccional, en la forma que rcglanicn- 
tarianicntc se determine, l a s  solicitudes rcci- 
bidas y sus resoluciones. 

CAPITULO 11 

De la prestación social sustitutoria 

Artículo seis 

l .  Quienes sean declarados objetores de 
conciencia estarán exentos del servicio mili- 
tar y quedarán obligados a realizar una prcs- 
tación social sustitutoria consistente en acti- 
vidades de utilidad pública que no requieran 
el empleo de armas ni supongan dependencia 
orgánica de instituciones militares. 

El Consejo de Ministros determinará los 
sectores en que se desarrollará dicha presta- 

2.  

ción, señalándose como prioritarios los si- 
guicn tcs: 

a)  protección Civil. 
b) Conservación del medio ambiente, 

mc,jora del medio rural v protección de la na- 
turaleza. 

Servicios sociales v ,  en particular, los 
que afecten a acción comunitaria, familiar, 
protección de menores y adolescentes, tercera 
edad, minusválidos, minorías btnicas, preven- 
ción de la delincuencia y rcinscrción social de 
alcohólicos, toxicómanos y ex rcclusos. 

c) 

d )  Servicios sanitarios. 
e )  Programas de cooperación intcrnacio- 

tial. 
1') Cualesquiera otras actividades, servi- 

cios u obras de carácter análogo que sean de 
intci'Cs general. 

3 .  A los obJctorcs de conciencia se les asig- 
narán traba,jos y funciones de tal manera que 
no se incida negativamente en el mercado de 
t ixbajo. 

En tiempo de guerra, la prestación so- 
cial sustitutoria consisiirá necesariamente en 
el desarrollo de actividades de protección y 
dclcnsa ci\,il. 

4. 

Artículo siete 

La prestación social sustitutoria se realiza- 
rá prcfcrcntciiicntc en entidades dependientes 
clc las Administraciones Públicas. Tambicn 
podrá cuniplirsc en entidades no públicas, 
que dctcrniinará el Ministro de la Presiden- 
cia, siempre que reúnan las siguientes condi- 
ciones: 

a )  
b) 

Que no tengan fines lucratiiros. 
Que sirvan el intcres general de la so- 

ciedad, en especial en los sectores sociales 
más necesitados. 

Que no favorezca ninguna opción ideo- 
lógica o religiosa concreta. 

c) 

Articulo ocho 

1 .  El regimen de la prestación social susti- 
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tutoria del servicio militar tendrá una dura- 
ción normal de quince años, comprendiendo 
l a s  situaciones de disponibilidad, actividad y 

2. La situación de disponibilidad coni- 
prende desde que el  solicitante obtiene la con- 
sideración legal de objetor hasta que inicia la 
situación de actividad. 

En la situación de actividad, el objetor 
realizará las actividades propias de la prcsta- 
ción social sustitutoria en un rcgimcn análo- 
go al establecido para el servicio militar. La 
duración de la situación de actividad será 
fijada por el Gobierno mediante Real Decreto. 
En todo caso, comprenderá un período de 
tiempo que no será inferior a dieciocho meses 
ni superior a veinticuatro. 

La situación de reserva cmpczará el día 
siguiente del tbrmino de la situación de acti- 
vidad y se extenderá hasta el prinicro de ene- 
ro del ano en que el objetor cumpla treinta y 
cuatro años dc edad, en que se le cxpcdirB la 
licencia absoluta. En esta situación, el Go- 
bierno podrá acordar la reincorporación de 
los objetores en los supuestos previstos en la 
normativa sobre servicio militar y nio\.iliza- 
ción nacional. a fin de rcalizar l a s  tareas prc- 
\.¡Stas en el  articulo 6.". 4, de la presente Ley. 

Si el objetor hubiese presentado su soli- 
citud durante la situación de reserva del ser. 
\,icio militar, una vez reconocida su condición 
quedará adscrito directaniente ril ri.gimcn de 
reserva de la prestación social sustitutoria. 

IXServL. 

3 .  

4. 

5 .  

Artículo nueve 

Las exenciones, aplazamientos y cxclusio- 
ncs de la prestación social sustitutoria del 
servicio militar serán reguladas en el Regla- 
mento que desarrolle esta Ley de Iornia que 
dicha prestación quede equiparada en estas 
inatcrias con el  servicio militar. 

Reglanicntariamcnlc se dctcrminnrá la rc- 
ducción de la situación dc actividad para 
riqucllos que no la hayan prestado antes de 
cumplir los veintiocho anos de edad. 

Artículo diez 

Los objetores de conciencia en situación de 
actividad tendrán derecho al mismo haber en 

mano que los soldados en filas y a prcstacio- 
ncs equivalentes de alimentación, vestuario, 
transporte, sanidad v Seguridad Social. Dis- 
frutarán, igualmente, de cuantos derechos rc- 
conozca el ordenamiento vigente a quienes se 
cncucntran prestando el servicio militar acti- 
vo y ,  en especial, al de reserva de puesto dc 
trabajo que se hubiera desempeñado hasta el 
momento de la incorporación, asi como de 
cuantas facilidades y derechos se reconozcati 
a efectos educativos a quienes se encuentran 
prestando c l  servicio militar. 

Artículo once 

Cuando la prestación social sustitutoria 
tenga por ob.jclo una actiiridad que requiera 
especiales conocimientos o preparación, el 
objetor, cuando sea necesario, dcbcrri seguir 
un curso de capacitación cuya duración será 
computada dentro del tiempo total de prcsta- 
ción del servicio. 

Articulo doce 

l .  La gestión e inspccción del rcgirncn dc 
la prestación social sustitutoria del scr\,icio 
militar corresponde al Ministerio de la Prcsi- 
dcncia, a cuyo electo se creará, en el seno de 
dicho Departamento, el correspondiente ó r p -  
no. 

Le corresponde especialmente al  Miiiis- 
tcrio de la Presidencia: 

2 .  

a )  Proponer, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 6.", los sectores donde se rcaliza- 
rá la prestación social sustitutoria. 

b) Concertar acuerdos con los servicios de 
las Administraciones Públicas competentes en 
los sectores de actividad cn que hayan de rea- 
lizar s u  prcstaci<ín los ob]ciorcs. 

c) Concertar acuerdos con las entidades 
n o  públicas a las que se rcíicrc el articulo i.,, 

d) Asignar los cfcctivos disponibles tenien- 
do cn cuenta prioritariamente las necesidades 
de los scrvicios civiles v ,  en  su caso, la capaci- 
dad v aptitudes del objetor v su domicilio ha- 
bitual. 

c )  Adscribir a los objetores a los servicios 

- 18 - 



Núm. 138 

v modificar, en su caso, la adscripción acor- 
dada, encomendarles trabajos y funciones y 
controlar v garantizar el efectivo cumpli- 
miento de las mismas. 

CAPITULO 111 

Del Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia 

Artículo t rece 

1 .  Se crea, en  el Ministerio de la Presidcn- 
cia, el Conse.jo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia. 

2. Dicho Consejo, que adoptará sus dcci- 
sioncs por mayoría, estará formado: 

a) Por un miembro de la Carrera Judicial, 
con categoría de Magistrado, que cjcrccrá las 
funciones de Presidente y será designado por 
el Gobierno a propucsta dcl Ministro de la 
Presidencia, oído el Consejo General del Po- 
der Judicial. 

b) Dos vocales, nombrados en la lbrnia 
que rcglamcntarianicnte se dctcrniinc, uno 
por el Ministw de Justicia y otro por el de 
Defensa. 

c) Un vocal, designado por cl Ministro de 
la Presidencia, en la íorma que rcglamcnta-v 
riamcntc se determine, cntrc obJctorcs de 
conciencia que hayan finalizado la fase de acti- 
vidad de la prestación social sustitutoria del 
servicio militar. 

d) Un vocal, que actuará conio Secretario 
del Consejo, designado tambicn por el Minis- 
tro de la Presidencia en la forma que rcpla- 
mcntariamcntc se señale. 

3. El Ministro de la Prcsidcncia podrá 
acordar la incorporacicin al Conscj * o, con voz, 
pero sin voto, con carácter permanente o no, 
de aquellas personas que considere convc- 
nicntc v ,  especialmente, de representantes de 
las entidades scilaladas en el artículo 7.,0 

Artículo catorce 

Corresponde al Conscjo Nacional de Obje- 
ción de conciencia: 

1: Conocer de las solicitudcs de dcclara- 
ción de objcción de conciencia y resolver so- 
bre las mismas. 

2." Elevar al Gobierno, a traves del Minis- 
tro de la Presidencia, y a las Cortes Generales 
por medio de aquel, informcs periódicos so- 
bre la aplicación práctica del rdgimcn de 
prestación social sustitutoria, y proponer la 
modificación, en su caso, de las normas aplica- 
bles. 

3~~ Conoccr las peticiones o reclamaciones 
que cventualmcnlc prescntcn los objetores de 
conciencia, 
4." Emitir los informcs v propuestas de rc- 

solución que Ic solicite el Ministro de la Prcsi- 
dcncia. 
5J3 Las demás funciones que se le asignen 

legal y rcplamcntariamcntc. 

Articulo quince 

El Ministerio de la Presidencia proveerá al 
Consejo de los medios pcrsonalcs y materiales 
precisos para el adecuado desarrollo de sus 
funciones. 

CAPITULO IV 

Régimen discipltnaiio 

Articulo dicciscis 

Los objetores de conciencia, durante la si- 
tuación de actividad, se encontrarán sujetos 
al deber de respeto y obediencia a las autori- 
dades de la prcstación social sustitutoria y a 
las de los centros donde 6sta se realice. 

Articulo diecisiete 

l .  Las infracciones serán sancionadas se- 
gún lo dispuesto en la presente Ley y en el 
Rcg la mcn Lo. 
. 2. Las infracciones se clasilican en graves 
y leves. Son infracciones graves: 

a) La manifiesta insubordinación indivi- 
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dual o colectiva a quienes dirijan los servicios 
en los que presten su actividad los ob.jctorcs o 
las autoridades, funcionarios u órganos com- 
petentes. 

b) El abandono por tiempo superior a 
veinticuatro horas e inferior a setenta y dos 
de la actividad en que consiste la prcstación. 

c )  El incumplimiento del regimen de dedi- 
cación de la prestación social sustitutoria 
cuando este motivado por el desarrollo de ac- 
tividades remuneradas. 

d) La destrucción voluntaria, sustracción 
o cna.jcnación de materiales, equipo o prcn- 
das que fucrcn confiadas al objetor. 

La negligencia grave en la conservación 
o mantenimiento del material de equipo y 
ves tuario. 

La acumulación de trcs sanciones leves 
en el plazo de dos meses consecutivos o de 
cinco a lo largo de todo el periodo de activi- 
dad. 

g) El embriagarse o consumir drogas tóxi- 
cas, estupefacientes o sustancias psicotrópi- 
cas durante el servicio. 

e )  

í) 

h) El quebrantamiento de sanción. 

3. El Reglamento que desarrolle esta Lcv 
tipificará las sanciones leves atendiendo a los 
criterios de intcncionalidad, perturbación del 
servicio v reincidencia. 

Articulo dieciocho 

1 .  A las infracciones leves corresponderán 
las siguientes sanciones: 

a) Amonestación. 
b) Perdida de remuneraciones hasta un 

máximo de un mes. 
c) Suspensión de permisos o licencias. 

2. A las infracciones graves corresponde- 
rán las siguientes sanciones: 

a) Adscripción a distinto servicio o anula- 
ción de los cambios de adscripción acordados 
a instancia del objetor. 

b) Recargo del tiempo de la prestación 
hasta un máximo de trcs meses del quc co- 
rresponde a la situación de actividad. 

3. La sanción de recargo podrá ser reduci- 
da o exonerada en razón de la buena conduc- 
ta observada por el objetor sancionado. 

4. Será competente para ejercer la potes- 
tad disciplinaria el titular dcl órgano al que 
se refiere el número 1 del artículo 12. 

5 .  La comisión de infracciones graves dará 
lugar ;I In instrucción del oportuno cxpcdicn- 
te, qiic SC ti-rimitará de acuerdo con lo quc 
r c ~ l a i i i ~ ~ i i i ~ i i ~ i ~ i n ~ e n t c  se determine al efecto, 
rcspctuiiclo en todo caso las garantías del im- 
putado y ,  en especial, su derecho de audiencia 
y de dcí'ensa. 

6. Contra los actos sancionadores cabrá 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Prc- 
sidcncia, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa. 

DISPOSICIO N ADICIONAL 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda 
se efectuarán las transferencias de crediio 
precisas y las habilitaciones de credito indis- 
pensables para dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en la presente Ley. Cada ano, el Con- 
sc.jo Nacional presentará, para su inclusión en 
el proyecto de Presupuesto del Ministcrio de 
la Presidencia, una estimación de los eíectivos 
previsibles en atención al número de solicitu- 
des tramitadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Dentro de los trcs meses siguientes a la en- 
trada en vigor de esta Ley se constituirá el 
Consejo Nacional de Objccibn de conciencia. 

Hasta tanto pueda procederse al nombra- 
miento del miembro del Consejo previsto en 
el apartado c) del párrali) 2:. del artículo 13, 
el Ministerio de la Presidencia nombrará cn 
su sustitución a un Vocal, designado de cntrc 
aquellos que, a la entrada en vigor de esta 
Lcv, hubiesen presentado solicitud de decla- 
ración de objeción de conciencia. Para la de- 
signación se dará prcfcrcncia, si los hubicrc, a 
quienes hubiesen superado la edad prevista 
para el paso a la reserva. 
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Segunda 

Dentro de los tres meses siguientes a la 
constitución del ConscJo Nacional de Objc- 
ción de conciencia, deberán legalizar su si- 
tuación, mediante instancia documentada 
que c u r s a r h  al citado Consejo: 

a) Quienes, al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto 301 1í1976, de 23 dc dicicm- 
brc, y por razón de objeción de conciencia, 
hayan solicitado prórroga de cuarta clase, ca- 
so a). 

b) Los mozos, reclutas, soldados y rnuriiic- 
ros, que, en cualquier situación militar o pcn- 
dientes de clasificación, alegaron objeción de 
conciencia, y que en la actualidad se cncucn- 
tran en incoi-poración aplazada o licencia 
temporal en espera de legalizar su situación. 

Te rce ra 

A los ob,ictorcs de conciencia que, con ante- 
rioridad a la proniulgación clc la presente 
Ley, hayan realizado o cstcri tulizando una 
prestación social en condiciones cqui\.* ‘1 I entes 

do por el ConscJo Nacional de ObJcción clc 
conciencia, prc\,ia acrcditacióii, el tiempo clc- 
servicio prestado. 

a l as  exigidas por esta Ley, les será computa- 

Cuarta 

Quienes se hallen actualmente o hayan es- 
tado en situaciones de prisión a resultas de 

causas instruidas por presunto delito de ncga- 
tiva a prestación de servicio militar en razón 
de objeción de conciencia, podrán formular 
solicitudes para acogerse a lo previsto en la 
presente Ley, sirviendo de abono para el cum- 
plimiento de la prestación social sustitutoria 
el triple del tiempo que havan estado priva- 
dos de libertad por dicha causa. 

Quinta 

Quedan remitidas, con desaparición de an- 
tcccdcntcs e n  los correspondientes Registros, 
las penas y sanciones de los objetores de con- 
ciencia que con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley hayan sido condcna- 
dos por negativa a la prestación de su servicio 
ni i I i lar. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el Real Decreto 301 l i  

1976, de 23 de diciembre, sobre objeción de 
conciencia de carácter religioso al servicio 
militar y cuantas otras disposiciones se opon- 
gan a lo establecido en la presente Ley. 

DISPOSICION FINAL 

El Gobierno, cn el plazo dc tres meses, ;I 

contar dcsdc la entrada en vigor de esta Ley, 
claboi-ai-á las disposiciones i~cglamciiiarias 
precisas para su ejecución. 
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